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DIARIO "OFICIAL
•

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

...... -

REALES ORDENES

SECCIÓN DE INFANTEItU.
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa, con destino en el re
gimiento Reserva de Segovia núm. 87, D. Enrique Mayorga y
Rasa, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Toledo, y disponer que cause baja, por fin del mes ac
tual, en el arma á que pertenece; resolYiendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le
abone, por la Pagadmia de la Junta de Chses Pasivas, el ba
ber provisional de 350 pesetas mensuales, interin se deter
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digQ á V. E. para su cbnocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin~

y Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MAR1ANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

-. -

El Gener¡;l enca.rga.do del despacho,

MARIANQ C,Al'PEl'ÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guenil.

SECCIÓN DE INGENInOS
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 28
de julio próximo pasado, el Hey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar el pre
supuesto y propuesta eventual del material de Ingenieros,
importante 22.000 pesetas, para reparación urgente de los
desperfectos causados en los edificios y fortificaciones de esa
Comandancia, por los temporales del 2 y 3 de junio último,
obteniéndose la asignación haciendo baja de dicha suma á
la concedida para pabellones del cuartel de la Meseta de
Santiago (núm. 68 del L. de C. éL)

De real orden lo digo á V. E. para SU~ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.

del servicio no puedan verificarse las escuelas prácticas den
tro del ejercicio correspondiente, sin perjuioio de querecaip
en cada caso particular real aprobación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de. 
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.

OFICIALPARTE

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DJlí AItTILLERÍA.
ESCUELAS PRÁCTICAS

Excmo. Sr.: Con el fin de que no pierdan su instr:uc
ción de tiro anual las dos baterías dcl segundo regimiento
de montaña que se hallab~n destacac1as en Algortn y Paro

.plana, y de las cuales la segunda acab!!, de incorporarHe ti es
tandartes y la primera está' á punto de verificarlo, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que dichas batedas lleven tí efecto sus
el'Jcuelas prácticas con arreglo al programa ya aprobado, com
putandose las' municiones que consuman como dotación ex
traordinaria y pudiendo considerarse esta medida Como de
ClU'acter genel'al, siempre que por circunstanoias ineludibles

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar un presupuesto
y propuesta eventual del material de Ingenieros, importan.
te 2.079'15 pesetas, para adquisición de material de telégra
fos, inutilizado en el incendio que ocurrió el 19 de julio del
año 1898, tomando la asignación de la partida por distri
buir que figura en la pl'opue~ta de inversión en ejercicio.

De real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento '1
demas efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla 11. Nuéva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la.cajagene.
ral de Ultramar.

Señor.....

Excmo. Sr.: En viRta de la instancia promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva de Ingenieros D. 41
Conso Garralón López, que V. E. curSó á este Ministerio en 22
de mayo último, en súplica de que le sean abonadas las dos
pagas de navegación como regresado de Cuba, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido resolver que en analogía con lo dispuesto en casos
de igual natumleza, el interesado tiene derecho al abono de
las dos pagas que solicita, á razón de cuatro quintos del
su.eldo de su empleo en Ultramar; debiendo reintegrar al
presupuesto de la Península el importe de los dos meses de
sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la misma, ósea
la paga del mes de septiembre del año próximo pasado, que
manifiesta el recurrente no percibió y la del mes siguiente;
satiEfaciéndose su importe por la Comisión liquidadora de
la Caja general de Ultramar, en la forma que determina la
real orden circular de ~28 de marzo último (D. O. núm. 69),
una vez que el interesado formuló sU petición COn fecha an
terior al 30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

SUELDOS, HABERES Y GR¡\.TIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instanci a promovida por el
primer teniente de la escala de reserva de Infantería D. Sa
tur.tlno Alonso y Arto, que V. E. cursó á este Ministerio ,en 3
de abril de este año, en súplica de abono de pagas de navega
ción como regresado de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resol·
ver que en analogía con lo resuelto en casos de ig~alnatura.

leza, el interesado tiene derecho á las tres pagas de navega
ción que solicita, á razón de cuatro quintos del sueldo de su
empleo en Ultramar; debien<lo reintegrar al presupuesto de
la Península el importe de los tres meses de sueldo consecu
tivos á la fecha de su alta en la misma, y haciéndose el
abono por la Comisión liquidadora de la Caja general de
Ultramar, en la forma que determina la real orden circular
de 28 de marzo último (D. O. núm. (9), una vez que la ins
tancia del recurrente ha sido cursada con anterioridad al 30
de junio próximo pasado. ----

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.

El General encargado del deepaeho,

MARIANO üAPDEPÓN

último, el Hey (q. n. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reinq, de acuerdo con lo informado por la Junta Con
sl~~'Giva de Guerra, ha tenido á bien autorizar al expresado
director general pllra proponer para la postergación á los je
fes y oficiales de dicho instituto que sean merecedores de esta
medida, sin esperar el plazo que señnla el art 13 del regla
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L; nÚ7

mero 195); di,;poniendo, al propio tiempo, que esta auto
rización se haga extemdva á los Capitanes generales de las
regiones, islns Baleares y Canariafl, Director general de Cara
bineros y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12
de agosto de 1899.

..-

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre'la Reina
Jlegente del Reino, se ha servido aprobar un presupuesto
para adquisición de cinco máquinas herramientas con desti
no á la Comandancia de Ingenieros de esa plaza; debiendo su
presupuesto, importante 5.000 pesetas, Eer cargo al material
de Ingenieros en el ejercicio ó ejercicios en que se verifique
la adqnisición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dt'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.

SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVICIIJS ESPECIALES
POSTERGACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el
Director general de la Guardia Civil en escrito de 14 de junio

El Genero.l encargado del despacho,

MARIANO CÁPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,
MARIANO CÁPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guena.
--<::>Q<>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el presu
puesto pll.r:1 gastos de entreteninLiento de la red telefónica
de esa plaza: debiendo 8U importe, 800 pesetas, ser cargo á
los fondos de la junta de arbitrios, según dispone la real or
den fecha 12 de julio de 1889 tD. O. núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 12 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán 'general de Castilla la Vieja.

Seü.or Ordenador de iagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí"
na Regente del Reino, se ha servido aprobar la propuesta
eV"=:ntual del material de Ingenieros, cursada por V. E. en 31
de julio último, y que tiene por objeto verificar reparaciones
en el cuartel de Albacete, que sirvió de hospital para repa
triados enfermüs; debiendo obtenerse la asignación de 333'40
pesetas, haci(}ndo baja de igual suma á la otorgada en pro
puesta de inversión para el Hospital militar de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimkhto y
demáa efectos. Dioll guarde á V. E. muchoB años. Ma
drid 12 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. en 19
de julio próximo pasado, e~ Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar una pro
puesta eventual del material de Ingenieros, importante ~.()0;'

pelletas, para reparaciones urgentes en el edificio «Pdjar del
Rey> (Zamora), tomando la asignacióJ:'t de la partida por dis
tribuir que figura en la propuesta de inversión en ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~ctos. Dios guard~ á V. E. muchos años. Ma.
drid 12 de agosto de 1899,
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El General encargado del despacho,
M.A.RIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Madrid
12 de agosto de 1899.

má!r efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12
de agosto.de 1899.

El General encargado del despacho,
MAHIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
. ral de Ultramar, Ordenador de pagos de Guerra yJefe dela

Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

---<><>c--

EXQmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de abril próximo pasado, promovida por
el primer teniente de la escala de reserva de Infantería Don
Saturnino Alonso y Arto, en súplim de abono de pasaje de
Filipinas á la Península, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regellte del Reino, se ha servido resolver que este
beneficio, que se otorgó al interesado por real orden de 20 de
abril de 1898 (D. O. núm. 87), se le satisfaga por la Comi·
sión liquidadora de la Inspección ,de la Caja general de Ul
tramar, con cargo al fondo de repatriados, según dispone la
real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69),
una vez que la instancia del recurrente ha sido cursada con
anterioridad al 30 de junio próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge

neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra,
---:::>90--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 28 de junio último, promovida por el co
mandante de voluntarios D. Enrique Ramos Izquierdo Vivar,
en li'úplica de abono de pasaje de Cuba á la Peninsula que
satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Reg'3nte del Reino, ha tenido á bien conceder al in
teresado el reintegro de pasaje, con arreglo al telegram,{l¡ d,e
18 de septiembre último; satisfacíóndose su importe por la
Comisión liquidadora de la Inspección de la Caja geneml {ll2 I
Ultramar, con cargo al fondo de repatriftdQi>1 Ilegún ;!J.

ne la real orden circular de 28 de rruu')l.... · ó' ,,-"sPdoo·
_ .-.1 pI' xuno pasa(? O. núm. 69), ':l!l-ft> vez °l':':e la instancia del recurrente ha

13¡qq ~\uead~. ~on anterioridad al 30 de junio último.

El General encargado 4el despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

SellOr Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de el-uerra.

---<><><>-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qlle V. E. cursó á
e~te Ministerio con su escl'ito de 17 de ju¡>;i~ último, promo
VIda por el comandante mayor del rf\gimiento Húsares de
la Princesa, 19 de Caballeria, en súplica de autorización para
reclamar varias cantidadee por haberes y utensilios facilita
dos por el Depóflit~ d.e bandera y embarque para Ultramar
en esta COl·t~, atres reclutas de dicho cuerpo, destinados ál
aquellos ejércitos, y cuyo pase á los mismos quedó posterior~

mente sin efecto, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Hei.na
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la autoriza.clón
solicitada, con an:eglo al artículo 173 del vigente reglamento
de revistas y disponer que por el cuerpo referido se fOrmu
len las oportunas adicionales al ejercicio de 1897-98, á que
corresponden los suministros hechos y separados por cada
uno de los conceptos ite los mismos, y con aplicación al ca
pitulo y articulo respectivo del indieado presupuesto; las que
justificadas como está preve~ido y previa su liquidación, se'
rán incluídas para su, abono en el capitulo de Obligacioneúle.
ejercicios cm·'(((aos· fJ,ue C6Weee'f,{ de crédif.fJ legislativo, del prj:.ne~

p\'oyectQ de presupuestos Q'?,."0 se redacte.
DI'l real Qrden 1.::. digo á. V. E. para su Mnocimiento y

~:~l\1I eff!fl~:úS. Dios guarde á V. E. muchos tlños. Madrid
_'" de agosto de 1899.

El Gene~al éncargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la N:ueva.

Señor Ordenador de pagos de Guer:ca,

.... -
SECCIÓN :DE A:D:MINISTBACIÓN UILITAE
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cmsó á
este Ministerio con su escrito de 14 de junio último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infanteria de
la Constitución, en súplica de autorización para reclamar el
importe de haberes de abril y mayo de 1898 de ocho soldados
de dicho cuerpo y cupo de Ultramar, cuyo destino á aque-·
lIos ejércitos quedó sin efecto, asi como de las primeras pues
tas de vestuario de les mismos, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien con
ceder la autorización solicitada, y disponer que por el cuerpo
referido, se formulen las oportunas ádicionales al ejercicio de.
de 1897-98, de las euales la que comprenda los haberes será
incluída para su abono en el capitulo de Obligaciones de e:jer
cicios cen'ados que ca"ecen de crédito legislativo, del primer pro
yecto de presupueeto que se redacte, mientras que la de
primeras puestas será considerada como de carácter preferen
te, por estar dicho devengo comprendido en el artículo 3.<>,
apartado letra C de la vigente ley de presupuestos.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
12 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Inspector de la Comif'ióJ,l liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el comandante en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Mi
nisterio en 4 de abril próximo pasado, participando haber
expedido paE'aporte por cuenta del Estado á D." Paz García
Galán, viuda del capitan graduado, teniente de Infantería
D: Sandalio Manso Díez para que regrese á la Península, el
Rey (q:D. g.), y en su norqbre la Reina Regente del Reino,
ha tenij'lo á bi~n aprobar la' determina:ción de l~ menciona
da autoridad, porhal1~rseajustada á lo prevenido en el te
legrama de 11 de diciembre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de agosto de 1899. •

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de Canarias y Ordenador de págos
de Guerra.

SEOOIÓN DE JUSTIOIA y mmEO:e:OS PASIVOS

PENSIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.): y en su nombre la Reina·
Regente del Reino, dI') acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de junio último, ha
tenido á bien conceder á D.a Mercedes Cairo y Ramos, viuda
del teniente coronel del Cuerpo de Inválidos D. Arturo Ga
rreras Hernández, la pensión aimal de 1.500 pesetas, que le
corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890; la cual pensión se abonará
á la interesada por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Valencia, mientras permanezca en dicho estado, desde
16 de diciembre de 1898, siguiente dia al del óbito del c..'tu
sante; habiendo resuelto á la vez S. M., con arreglo á la ley
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), y te
niendo en cuenta lo determinado en el real decreto de 4 de
abril del corriente año (D. O. núm. 75), que la recl].rrente
tiene derecho desde la propia fecha 16 de diciembre de 1898,
hasta elLO de enero próximo pasado, á la bonificación del
tercio del indicado beneficio, ó sean 500 pesetas, que le serán
satisfechas por las Cajas del Ministerio de DItramar, del'lde
cuyo dia continuará percibiendo sin aumento filguno1aréfe
rida pensión de 1.500 pesetas, por la expresada Delegación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1899.

El General encargado del despll.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidpnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'--ooC---

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á 108 compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Franciaoo
Antonio Alu8tiza Murguiondo y Maria Ignacia Costa 19aná&al
y termina con SebastiánPascnalBasqué y RaimundaGrases CIa
ville, por los conceptos que en la mil3ma se indican, las pen
siones anuales que se les señalan, como comprendidos en las
leyes ó reglamentos que se expresan. Dichas pensiones debe
rán satisfacerse á los interesados por las Delegaciones d€>Ha
cienda de las provincias que se mencionan en la susodicha
relación, desde las fechas que se consignan; en la inteligen
cia de que los padres de los causantes disfrutarán del benefi
cio en copnrticipa~ióny sin necesidad de nueva declaración
en favor del que sobreviva, y las viudas mientras C;OJ;J.serveJ;l
su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie¡nto y
chmás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
ddd 12 de agosto de 1899.

El General encargado dcl despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor ~res{dellte del COl1Rejo Supremo de Guerra y Marin.s..

Señores Capitanes generales de lns regiones é islas :aalea~e8 y
Comandante general de Melilla: .

El General encargado del despacho.

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
~

SECCIÓN DE SANIDAD KILITAR
EXCEDENTES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 21 de junio
próximo pasado, remitiendo certificado de reconocimiento
facultativo, sufrido por el médico primero D. Wístano Roldán
Gutiérrez, en cuyo certificado consta que el interesado se
encuentra en aptitud de prestar el servicio de su clase, el
Rey (q. D. g.), y en su nombl's la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que quede el dtado médico en
situadón de excedente hasta tanto obtenga destino de
plantilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1IIa
drid 12 de agosto de 1899.

LICENCIAS

Excmo.Sr.: Visto el escrito de V. E. de 7 del actual, con
el que remite instancia del ayudante primero de la Brigada
Sanitaria, D. Gabriel RuNano Valero, con destino en la Ins
peceión de Sanidad ·.Mílitar de Burgos y en la actualidad en
esta plaza en uso de dós meses de licencia por enfermo, so
licitando pasar á ManiJa (Filipinas) por cuenta del Estado,
y de no ser posible, se le conceda licencia para el extranjero,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder al interesado seis meses de
licenda para .Manila, á fin de evacuar ftsuntos propios, con
arreglo ¡l. las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132); debiendo acr¡;ditar el restablecimiento de su salud,
incorporándose á su destino, antes de empezar á hacer uso de
la referida licencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 1.0 del ~ctual,
remitiendo certificado del reconocimiento facultativo sufrido
por el médico primero del Cuerpo de Sanid!ld Militar, Don
RosendQ Castells Vallespí, en cuyo documento se hace cons
tar que el interesado continúa enfermo, y consultando á la
vez se determine el artículo de las instrucciones de 16 de
marílO de 1885 (C'. L. núm. 132), aque ha de quedar sujeto
el referido médico; teniendo en cuenta que la enfermedad
del interesado es originada por la herida recibida en la cam
paña de la isla de Cuba, según se acredita en el certificado
que se acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que el médico
de referencia, quede en situación ele reeu¡.plnzo por herido, a
contar desde el dia en que terminó la licencia que por (llcho
concepto venia diRfrutando, quedando sujeto al mi. 20 de
las referidas instrucciones y debiendo ser baja drsde la mis
ma fecha en su destino en el batnllún Artillería de Plaza Je
Canarias.

De rea.l orden lo digo a V. E. pura su conocimiento y

El General encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

.Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador
de png08 de Gll€rra.
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JlfOlffiRES DE LOS INTERESADOS

Roque Domingo Benito Alonllo y
Presentación Vitori.. Mozas Padres•..•.• Soldado, Juan BelJ.ito Vitoria •••...•....

.Tasé Cano Ortega é Isabel Valero
Pardo ..•....•.••. , ...•••.•... , Idem •...•.. {dem, Juan Cano' Val~o .....••..••.••••

.Joaquina Cazcarra Guillén ..•.••... Madre viuda Idem, Pascual PuértolRs Cazcarra •..•...
182 I 5OIIdem ......•" 20lmayo ..• ·118~9IAlbacete.•••.••••.•. ·lRecueja \Albacete.
182 50 Idem... ••.• 20 abril. . .. 1899 Pagaduría de la Junta .

d~ Clasea Pasivas .•. GistaIn ••••••••••• Hussca.
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50115 julio 18961 H)lmayo .... /1899 Gllipúz.CClll. ••••••••••• IM-utilva •..•••• '•••. \GuipÚzcoa.

) 122 julio 1891 8 o.ctubri .. 1898 PagadurÍfl de la Junta
de Clases Pasivas IMadrid ••••.•.••.. /MM1r1d.

182 I 50115 julio 189&1 20!marzo 1 1899lSM'ia Valderroman Baria.

Soldado, J alié AloustIza COllta ••••••••••••

2.0 TenIente, D. Diego Carmona RIcart ••

Frfl:tl.cisco Antonio AlulStíza Mur-l
g!lion~o r María Ignac4\ Costa Padres...•.•
IgRrzáoal .•....•..•...•..• '...••

D.a InéB Valentina Atcárraga ¡¡¡tnz .. ¡Viuda ...•..

) I Idem ....... ( 221 marzo .. '1 18991pagadliría de la Junta
:!> 25junioI86AyR~0 •.I de Clases Pasivas MadrId ..•.....••. :\4adrid.I julio !890 ¡27 abril .•.. 1899 Barcelona IBarcelona•..•...•. IBarcelona.

50 15 julio 1896 25 ídem •..• 1899 Barcelona Calella _ Barcelona.
50 Ider.o. .. . 10 abril 1899 Burgos Gallejonol de bman1.tl ••••• Burgoa.

50 Idem ....• " 1. o octubre.. 1898 Murcia. .••...•.• " . " Eeparragal. ... _..• Murcia.

) 122 julio 1891 21 novbre... 1897 Málaga •...•.••.•.• ,. Antequera •..•... , Málaga.

Lovingos.••.•... " Segovia.
Sangüesa ...•..... Navarra.
}'edrofh'ras " Cuenca.
\'lIlencia...•••..•• Valencia.

Miguel Domenge Antich y Margari·
ta Alzamorll. Ri¡>ra •.•. " •••.... ¡padres. " ..• IIdem, Lorenzo Domenge AlzRmora•.•.••. , 182

Perfecto Hernández Gutiérrez..•... Padre.••••• 'IIde~, Regino Hernárulez Exquilas...... 182

D & J f E h í ° ábal :V' d ITenrente coronel, D. Ramón Mllrvá Ma'/ l ll5'O
• ose a c evarr a yarz . • • IU a .•.... / yer••.••••..•.....••.....•.••••..... \ •

Martín Fores Regás y Concepción
Orgau ~1atas_ Padres Soldado, Juan Forell Or¡¡;au............. 182 I

Ga!lpar Fernández Fernández..••.. Padre....••• Idem, IIilaíaa Fernández López.... •.••. 182
José Forcl> Mu:ftoz y Blal!a Martine:.

Roae-ll ' .. : ,. Padrea Idem, Francisco Forca Martínez , ••• .. 182
D." Maria Encarnación Gallardo I

Muñoz Viuda •••••. 2.0 Teniente, D. Ricardo Díaz GÓmez . ..• \ 400D.: Mercedes Guzmán de Villorialrdem \Oficial 1. o~ D. Máximo Fernández de Ro-
verger. . . • . . .• ••.••••.•.... .) I bIes Arneta. . . . • . . . . • . • . • . . • . . . . • . . • 625

D. a Victorina Galian Baldinque ...• ¡Idem •...... Telliente coronel, D. José del Pino Blancop.'350

'Toribio Izquierdo Cabrerizo y Polo-
nia Bayón Cantalejo•.••••••...• Padres...... Soldado, Antonio IzquIerdo Bayón...... 182

Paulina Irizo Reta .•.••....•...... Madre viuda Idem, Felipe Aviz Irizo................. 182
Elt'uterio López Sánch.,z..•...•••.• Padre.•••... Sargento, Apolonio López de la Osa.. •••• 547
D." María López-Trigo Urrutia ....• Viuda Capitán, D. Eugenio Tomás Vida!....... 625
D.a Francisca Larramendi Lecea ..• Idem •••.. " Oomandante, D. Francisco Gispert Ar-

danuy .•..•...•..•••.•.••.•...•••••. 1.J25

50IIdem •.•••. " 9 may-o .•..
50 {dem....... 26 idem ...

1
25 junio 186.1, 16 abril¡ ,

~ !883 YR. O. Aju- 2'9 febrero ...
Iio 1190......

50 15 julio IBM 12Imayo....
50 Idem . . . . • .. 241 feh;ero ..
50 rdem ... , . .. 20¡abl'l1. .•. ,
» 22 julio 1891 16 mayo ....

l> I ~5 junio 1864 27 enero ...•

18991Baleares •••••.....••. Petra••••.••••.•• 'IBa~eares.
1899 Avila Ohamartin .••...•. Anlll,.

1899)pagadUría de la Junta
de Clases Pasivas ••. Madrid •.•..•.••• IMadrid.

18D9\RpgOVia•.•.••••.•.•••
lR99 Navarra...•....•.
1899 Ouenca.•............
1899

1
Valencia" •••..... ', •.

1899. Barcelona ....•••.•... IBarcelona ...•..•.. IBarcelona.

¡...lo
0",

~
¿!I..
o
¡..I.

00'"tO,
~

50lIJem •.••••• , 23Iídem •••. J1899/Logroño ••••••..•••.• ¡Matute ¡Logroño.

50115 julio 18961 181marzo .. 'jlS99ITerUel. .•.•.......••. ,VilIar del Coba ¡Teruel.
50 Idem 7 enero 1899 Zaragoza ZJragoza Zaragoza.

1899IMáJaga , Jfijas :\1álaga.
1899 Pagaduría de la Junta¡ de Clases PasIvas... Orellana la Vieja .. Badajoz.
18991 Logrofio ....••....... Torrecilla do Call1e-

ros •...•••.....• Logroño-

Matíaa Martínez González é Isabel
Murciano Murciano•.•...••..•.. Padres Soldadb, Pascual Martínez Murciano•••••

Faustina Moreno Soler ..•.....••.. Madre viuda. Idem, Leopoldo VielsR Moreno•.....•..•
Juan Moreno Blanco y Juliana Con-

de Canales••.•..••.....•..••... Padres Idem, José Mo.reno Conde..••.•..••••..
Felipe Martín Correas y Sira Parejo ¡ , -

Moreno '" ¡Idem ....••. Idem, Pedro Martín PareJO. • .
Wenceslao Martínez Iñíguez ••..•.. ¡Padre..•.. ,. Idem, Lorenzo Martínez Muro.••••...••.

Luis lIíguez Lorenzo y Dolores Do-
porto López•.•••..••..•••.• , .•• Padres Idem, Manuel Mígllez Doporto .••••..•••

D." Victoria Matín Romero Viuda Capitán, D. Juan Espinar Guerrero .
Vicente Massó Galcerán ..•........ Padre ::loldado, Celestino Ml1sSÓ Rivas .
José Monner Comapo~ada•.......• Idem ...•••. Idem, Juan Monner Ventura•••...••••. '1
Pantaleón 1tfanzanares Garcfa y Vi·

centa Aranza Jim.é.llez Padrea Idem, Juan Manzanares Aranza••••• , .

182
182

182

182

182

182
625
182
182

182

50 Idem .......

50 Idem •••....

90 rdem .

5°IIdem .....•.
» 22 jnllo 1R91
50 15 julio 1896
50lIdein •......

8 abril. ...

1. o febrero ..

11 idem ....

29 Ilbril. .•••
4 í<lem, ..

27 ídem .
15 idem .

1899 Oren~e•....••......•.
1898 :.Ylálaga .
180\! Barcelona.•.••...
18\1\) rdem ..•...•••••.•...

~'f>,rrantes.•.•....• ¡Orense.
Melilla •....•....• Granada.
ESplll'l'Rguera... . ./Barcelona.
l:ian Ql1intín de :M:e-

dion~. . • . . . . . . •. Idem. ar,
I:{j,...
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J3;1 General encargado del despacho,
MARIA,NO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señares Capitán general de Castilla la Vieja y Director de 11\
Ao~demil1 de Oaballet'ia,
"'-:",0---'.

El General encargado del de!pacho,
MARIANO, (JAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la primera región y Presidente
del Consejo Supremo de Guerra y Marina..... -

SECCI::N DE. INSTRUCOIÓN y REOLt7TAUIENTO
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por el di..
rector de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido confe..
dr el empleo de segundo teniente de dicha arma, con la
antigüedad de esta fecha, á, los 33 alumnos comprendidos en
la siguiente relacion, que empieza con D. Mariano Sancho y
Beltrán y termina con D. Lnis Ramos y Gómez, los cuales
hantermlllado con aprovechamIento todos sus estudIOS, y
tkbeT~n CQloca:rse en l;l escalafón de su clase por el orden
que se expresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem'as efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de agosto de 1899.

El Goneral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN
, ,

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del CORsejo Supremo de Guerra y Marina.
---<x>o--

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
comormidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de

¡ Guerra y Marina en 6 de julio último, el Rey (que Dios•
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te,.
nido á 'bien disponer que la pensión de 625 pesetas anuales,
que con el aumento de dos por una, fué señalada por real
orden de 31 de diciembre de 1896, sobre las Cajas de Cuba á
D.a Tranquilina Ramona Lafont y Torres, viuda del coman•
dante graduado, capitán de Ipfantería,retirado, D. Juan Rui2;
Valdés, se abone á la interesada desde 1.0 de enero del año
actual, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, con
Eólo el aumento del tercio, ó sea en total 833' 33 pesetas al
año, é ínterin conserve ~11 actual estado, cesando el ~n de,
diciembre próximo pasado, previa liquidación, en el percibo
de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 24 de julio último, ha
tenido á bien conceder á D.- Narcisa de Escobar y González,
viuda del teniente coronel graduado, capitan de Infantería,
retirado, con sueldo de comandante, D. Vicente .l:Cscartin

I Borrá's, la pensión anual de 1.125 pe!!letas, que le corresponde

1
, según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual

pen¡:'ión se abonará á la interesada mientras permanezca en
dicho estado, por la Delegación -de Haoienda de la provincia
'de Barcelona, desde el día 20 d~ enero del corriente ~ño, si-
guiente día al del óbito del causante. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 18\;)9.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN
Seilor Capitán general. 9-el Norte.

El General encargado' del despaeho.

:MARIANO OAPDEPÓN
Señor Capitán general de Aragón.•

--<><X:>---

Excmo. Sr.: Vistu.la inst.ancill promovida drsde Lequd~
tio, por el sor.Iado licenciado Guillermo Jiuregui To.rrealdea,
en súplica de l'elief y abono fuera de filas de la pt'IlF<lÓn ~~n
8ual vitalicia de 7'50 pesetas, anexa á una cruz dPI Mento
Militar con distintivo blanco que le fué otorgada por rml
orden de 22 de octubre dc 1887, rl Rey (q. D g.), y en su
nombre la Reina Regente dd Reino, se ha servi~o acced~~ á
los de8eos del recurrente y disponrr que la refenda penslOn,
le sea satisfecha por la Aihninistracióll' especial de H;aci.enda
de Vizcaya, desde el día 1.0 de enero de 1898, ~es SlgUIen.te
al de su baja en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d~
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madnd
12 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Vi¡;ta la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 27· de julio último, promovida
por el soldado licenciado Jacinto Domingo Urriza, en súpli
ca ,de relief y abono fuera de filas de la pensión mensual de
7'50 pesetas, anexa tí una cruz del :Mérito Militar con distin
tivo rojo que posee, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido acceder á los deseos dd
recurrente y disponer que la n~ferida pensión le Slea satisfe
cha, por la Delegación de HacÍfina¡¡, de. Ternel, desde e.1 día
1.0 de abril próximo pasado, mes sigUlt:,ntQ al de su bala en

el Ejército: , - .
De real orden lo digo á V. E. para su conociti:lento Y dc.

más efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. ;Madrid
12 de agosto de 1899.

Vicente Barcenilla Campos, en súplica de pensión, por acu
mulación, de tres cruces del Mérito Militar con distintivo.
rojo que posee; teniendo en cuenta lo dispuesto en el arto 49
del reglamento de la Orden, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al
recurrente la pensión mensual de 5 pesetas, que le corres
ponde por el exprepado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para- su ccmocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Madrid
12 de agoslo de 1899. •

El General encargado del de~~')acho,

.MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagoe de Guerra.
~

Señor....
Excmo. Señores Oapitanes generales éle la primera, cuarta y

sexta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría. y Seooiones de este Uinisterio y de

las Direcoiones generales

SECCIÓN DE INGENIEROS
DESTINOS

Con arreglo á lo dispuesto en la real orden circular de :17
de diciembre último (O. L. núm. 318), S0ran alta en la próxi-

, ma revist.'l. en el primero y cuarto rE'gimientos de ZapadorGs
Minadores, respectivament0, los sargentos excruentes de
Ingenieros Baltasar Matilla Hidalgo y Vicente Cruces Peria,
lo~ cuales están afectos al batallón de Telégrafos y proceden
de los regimientos de Zapadores Minadores.

Dios guarde á V. S. muchos ailos. Madrid 12 de agosto
de 1899.

El Jefe de la Sección,
José de Luna

NOMBRES

Relaci6n que 8~ cita

Clases

n; O-nmn. 178

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seilor Capitán general dé Andalucía.
Seilor Ordenador de pagos de Guerra.

~'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 27 de julio último, promovida
por el sargento del regimiento Infanteria de Soria núm. 9

Excn;lO. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio con su oficio de 27 de julio último, promovida
por el sargento del regimiento Infantería de Soria núm. 9,
hanclsco López Dominguez, en súplica de pensión por acu
mulación de cuatro cruces sencillas del Mérto Militar, con
distintivo rojo, que PQsee, el Rey (q. D. g.), y en s-u nombre
la Reina .:Regente del Reino, teniendo en cuenta lo dispuesto
en el "árt. 49, defreglamento de la orden, se ha servido con
ceder al rec'qrrente la pensión mensual de 7'50 pesetas, que
]e correRpond~ por el expresado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOPl guarde á V. E. muchos añORo Madrid
12 de agosto de 1~9.

SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES
CRUCES

Soldado reg. Inf" Isabel Il D. Mariano Sancho y Beltran.
Idem del íd. de Toledo. ',' »Antonio de Madrid y Arranz.
Paisano, .... ' •... ' ... »José Ohacely Norma. I

Sargento delreg. rnta del¡ .
Príncipe ..•• ~ .~ '.' .. ••. »Guillepng Pl¡;¡,nas y Payeras.

1Jt Vii'límiano Ruiz y Manzanares.
» Teódulo González y Peral.
» Armando Mundd y Mor.

P . » Fermín Ortiz y López de Goi-
. aJSanos ..•••••.. ',' . • • . • coechea.

» José González y González.
. » José Cortés Pujada.
, . ' ,» Florencia Pla y Zubiri. '

Soldado, 14 bono Art." del » Rafael Manrique de Lara y
plaza,.. . . ••• . . • •. . . . •• Berry.

l
)'Antonio Garbalena y CauIt.

. » Mariano Goicoechea y VareJa.
P . » Antonio Fabre y Coll.

amanos.....•...•. , . . . • J' t' F '1 R d '», nCln o ral e o l'lguez.
» Manuel Baceta y Ruiz Zorrilla.
» Arcadio Ramirez González.

Soldado del reg. Inf.a de( » Joaquín Peralta y Gutiérrez-
Zaragoza.......•...... ( Terán.

Paisano ' ,' » Manuel Martinez Martínez.
Soldado delreg. Cab.a Far-

J?-esio. .•...•. ..••. . . .. »Sixto Fajardo y Alif'nde.
Pmsano . . . . . . . . . . . . • . .. »Félix de Aspe San Martín.
Soldado del reg. Cab.a Far-

nesio ..•.•.••. " •• • • .. »José :Malina y Romero.
Paisano. . • • • • . • • . . . • • .. » 'José Sánchez Romero.
Idem..•..••••••.. , . • . •. »Joaquín González Faes.
Idem................. .. »Salvador Suñol Mendieta.
ldem... " ..•....... " .. »José Torres Navarrete.
Soldado, 14.0 bón. Art.a de

plaza. . • . . . . . . . . . . . . .. »Rafael Domínguez Simchez.
Paisano ..•..... .. . .• .. »Vicente Sanchiz Ayza.
Soldado del reg. Inf.a de

Toledo. • • • . . • • • • . . . .• »Nemesio Díaz y Varona.
Paisano. .•.••• •.••..... »Bernabé Rico Cortés.
Idem . . . • . . . . • . . . . . . • .. »Fernando Weyler Santacana.
Primer teniente Inta •••• »Luis Ramos GÓmez.

I
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AlU DI CAB.ALL.UtA. - CONSmO DI ADmzS'l'U0I6~ DEL COLEGIO DI SAN'l'IAGO.

BALANCE de CaJa. correspondiente al mes de julio, efectuado hoy día da la fecha

--------------;---:":'--~--------:----;--
~. X>.__:Ea__:B__E 1 Pe2etas Oh. ::EI:.A.::a:Ea~ l'fIIIGt&a I0tII.

I-----:~

SUMA EL CAPITAL.......... 213.691

s-mu :BL RABO....... ;,... 226.759

En cuenta corriente en el Bancada E!'paJia ••.•• 20!l.064
En la Caja del Colegio en Valladoliü á dar dis-

tribución •••..• , •• :................ •.•. •.•. ~.656.

08

35

50

89
40
50

18
10
»

4.390
928
225

6

2

10

2.209

2.042
1.231
2.092

Por la cuenta de gaetOI!l generalee del Colegio ••••
Por la ídem de alimentación de 51 nillos ••••••••
Por ,Ja ide¡n de asistencia de 36 nUias ••...•..••
Nómina de eneldos y gratifiCllCioIU'lS dll profe-

sorado de jefes y oficiales de la plantilla ••••••
Por la cnenta de ¡aetoe de la imprenta •.•••.••.
Sueldo á profeeores civiles y practicante •...••••
Pensiones abonadae á los huérfanos: Fernández

M., 2B'50; BUl'rba, 22'50; Onetl, 271 'líO; Ruiz,
68'25; Herrero, 270; SagaBti, 136'50; Vázquez,
136'59; Fernández R., 207; Farifíae, 49'10; Al
cázar,63; Fernándel\ G., 226'50; Vergaro, 271'50;
Plana, 135'75; Calderón 80'25; Rodríguez Pia
llo, 23'25; F_ Garcia, 46'50; zalama, 46'50; S.
Navajas, 23'25; Gil, 23'25; Guerrero, 23'25 G.
Seco, 23'25; Sierra, 28'26 y Manzano, 15'50••..

Remitido á la Remonta de ExtreIDadura por al
cance del socio primer teniente Bal<tida•......

Idem al r<'glmiento de Galicia por id. íd. al íd.
GOllllález.•...•..••••...•..•...•.....•••.•••

Entregado al sargento Sixto Calvo por abOllO he
cho á Secretaría por el regimiento de TetuAn•••

262 25

4.390 18
2.472 49
1.528 82

3 »
270 )

1 50
5 :t

5.000 ..
170 ..

23.295 15
16 »

189.319 61

25 :t I
__o - -=- I
226.759 I

Existencia en fin del me8 pr6ximo pasado••.

Cuot8S Of' Borios: Jl.fass6, 2; Valdés, 12; Rodríguf'z,
3'75; Andrade, 3'50; Alvarez, 1; Bravo, 1'25;
Eerrano, 21; Conde, 7'50; Garrigó, 2'29; Lastra,
12; B~rriz, 1'2~ SR.rrais. 3'50; Caballos, 2'25;
Heredero, 2'25; Soul'a, 2; Sentmenat, 2; Vicen
te, 2; Torres, 1'25; Sansigre, 1'25; Cañedo, 1'25;
Llano, 1'25; Ortega, 1'25; Gc.rdón, 1'25; Caeti·
110, 1'26; A~pp.itia, 1'25; Roclríguer., 1'26; Gar
cía, 1'25; Fontela, 1'25; Madariaga, 1'25; Agui·
lera. 2'50; Enriquez, 1; Pezuela, 3'60; Cordón,
3'50; Zavala, 3'50; Gómez, 2'25; Palacios, 6'75;
Camargo, 2; Pastor, 2; Uriondo, 2; Robles, 1'25;
Boroons, 1'25; Barrón, 1'25; Simarro, 1; AniBit,
1; Ahumada, 3'50; Espeleta; 3'50; Ortiz, 3'50;
Contreras, 1; Azlor, 2'215; Guzmán, 2'25; Enrile,
2; ZavaJa, 2; Blanco, 1'25; Yelasco, 1'25; Lores,
5; Longoria, 1'25; Campomanes, 3'50; Bracho,
6; Gay, 2; Duque, 6; Burgos, 12; Caballero, 2'20;
Otero,7; Huertas, 21; Catalina, 1; Vázquez,
8'75; Sellnra, 2; Albalate, 6; .Melgar, 9; Galante,
3'75 y f,:anz, 6 .

Idpm de los cnerpos; Ariabán, 1.1R5; Rey, 1.077;
Príncipe, 52'50; Treviño, l. J76; S...sma, J .278;
B.:rhón, 160'60; Yillarrobledo, 1.048'60; TaJa
v~ra, 1.245; Gll.licia,1.024'50; lJastillejos,46'25;
Albuera, ¡¡97'50; E!'paña, 1.020'75; TetuAn,
1.182'65; Ptl'vía, 43'75; Santiago, 1.095; Vitoria,
1.105'liO; Reina, ÓO'2Ó; }fArta Cril'tiIs, 45'DO;
FarneEoio, 1.392'50; S.•gunto, 1.131. Remuntas:
Granada, 881'50; Córdoba, 7ü1'75; Extremadu
ra, 907'50; 1.er Depósito, 1569; 2.° ídem, 629;
:L"I ídem, 575; 4.0 ídem, 614; El'cuadrón de la
Escdta Real, 7'72; idem de Mallorca, 465; ídem
de Ceuta, 477. Re8erVllB; Grllnada, 96; C'ádiz,
20'2á; Lérida, 28; Burgo!', 52; Madrid, 73'50;
Palencia, 193'50; 2.o batallón Artillería de mon
taña, 7'50; 5.° ídem montado, 7'50, y Batallón
de Telégrafos é Ingenierofl, 7'50...•......••..

Id~Ol de Sr~s. J~fes y oficlllles del Col~giü.•....
R~cibido de la Hacienda por haberell y grlltifiea

cíones de jefes y oficiales de la plantilla del
Colegio.•....•....•.•.....••..•...•....••.

Idem de la íd. para material del mismo•.•.••••.
Por ingrefos de la imprenta ••••.•••.•••..••.••
Por un juego de iniciales ..
Por devolución de matrículas. '" •••.••..•••••.
Por un progr~ma de la Academia ••..•.••••••••
Por esrall\fones vendidos en Secretaría •••.•••••.
Donativo de S. M. la Reina H.e~ente (.q D. g.) ••.
Iclem del regimiento de Talavera .••••.••..•••. ,
Idem del socio teniente coronel D. Fernando

~10Iíns ••••••••••.•.••••.•••.•••..•..•••.•.

SUMA l!:L DEBE ••••••••••••

NÚMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha
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El T. C. Secretario,

FEItNANDO MOLIl(8

Madrid tn de julio de 1899.
V.' B.'mG.:neral Vicepresidente,

ANDRAD:¡¡¡

NOTA. Como consecuencia del donativo que se ha servido hacer á este Colegio S. M.. la Reina Regente (q. D. g.), han ingresado lo
huérfanos que Ocupaban los númerol!l 1 y 2 de la Escala de Aspirante.s núm. 1.


